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. COMODORO RIV ADA VIA, 1 9 201,0

VISTO:

La Ordenanza "C.S." N° 114 s/Sistema de Becas de Apoyo al Estudio y la Resolución DFCJ
N° 032110, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución del Visto, el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas ha procedido
a designar docentes, titular y suplentes, para las Comisiones de Becas en cada una de sus Sedes.

Que, de acuerdo a lo que establece el Art. 20° de la Ordenanza "C.S." N° 114, corresponde a este
Consejo Superior ratificar los representantes de la Comisión de Becas.

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria de este Cuerpo el 16 de Marzo ppdo.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Ratificar los representantes docentes que representarán a la Facultad de Ciencias
Jurídicas -en cada una de sus Sedes- ante las Comisiones de Becas, según se detalla a continuación, en un
todo de acuerdo con la Resolución DFCJ N° 032110:

S~de Com. Riv.Sede TrelewSede EsquelSede Pío. Madryn
Titular

Jorge Alberto CEJASPablo Alfredo PUGHAugusto Rafael FERRARIHéctor Javier DE BIASE

Suplente

Ricardo C. WALSAMAKISPatricia ASAROMariano Federico JALÓNNora Beatriz ANGLESE
Suplente

Milría Andrea AGUILERAMarcelo E. SCHLAIGMaría del Pilar MORALESJuan Carlos MORANDO

ARTÍCULO 2°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y cumplido, archívese.-
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